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No se publica loa dominio» ni dfa* festivo* 
Ejemplar corriente; 75 céntimos. 
Idem atrasado; 1,50 pesetas. 

AaW®S"t®aa«SÍa««—L* Loa ••corea Alcaldes y Sacretario« municipales están obligados m diaccnar que'Sé fiia un eiemplar de 
aia ^iaero da este BoLirÍK OPICIAL en el « t í o de costumbre. 4an pronto como se reciba, basta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademac ión anuat. 
I" Las inserciones .ajrlamontarias ea el BoLlTÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
jñFeC; i©«a™SySCRiPCIONES.—a) Ayuntamiento!, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 ps»«t* 

«SEISE pf-r cada ejemplar más . Recargo del 25 pOr 100 si no abonan e l importe anual dentro del primer semestre. 
bl J«ta« veoinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 peset 

ilaa, con pago adelantado.. , , .•. .--„ •-.»_ . ' -
je! R e t a n t e s suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pese tás semestrales ó 20 pesetas trimestrales, «on pago ad«Untado . 
EDICTOS Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados municipales, una peseta l inea. 
b) Les demás , 1,50 pesetas l ínea. 

lilmiiilsffatíilB prfiBBiM 

Gobierno Civil de la provincia de Leún 
Comisaría General de Abasteclmienlos 

f Transporles 
DELEGACION DE L E O N 

lunfa Provincial de Precios 
En cumplimiento de lo ordenado 

por el Ministerio de Agricultura en 
fecha 29 de Diciembre próximo pa
sado (Boletiti Oficial del Estado, nú-
mero 2), y Circular de la Comisaria 
General de Abastecimientos y Trans
portes, los precias que han de-regir 
como topes máximos con inclusión 
de arbitrios municipales en la venta 
de carne al público, en tanto por 
esta Junta Provincial de Precios no 
se publique rectiiieación a la pre
sente Circular, serán los siguientes: 
VACUNO MAYOR: 

Clase 1.a, sin hueso Ctodas lasdases 
carne, excepto las que se detallan 

en^ía segunda), 14,05 pesetas kilo. 
Ciase sin hueso (falda, pescue-

Zo. pecho y rabo), 10,60 pesetas id. 
niñones, 17,45 pesetas ídem. 
««esos, 1,25 pesetas idem. 

T E R N E R A 

de 
e 

Clase 1. sin hueso (todas las clases 
carne, excepto las que se detallan 

r a segunda), 20,60 pesetas kilo, 
zo , 2-a> sin hlieso (faida, pescue-

• Pecho y rabo), 12,45 pesetas idem. 
«inones, 17,55 pesetas idem. 

ests, 1,35 pesetas idem. 

LANAR O CABRÍO MAYOR: 
Chuletas, 10,85 pesetas kilo.N 
Pierna, 10,85 pesetas id. 
Paletilla, 9,90 pesetas idem. 
FaZda y joescuezo, 7,10 pesetas id. 

LANAR O. CABRÍO MENOR: 
G/iu/eías, 13,00 pesetas kilo,' 
Pierna, 13,00 pesetas id. 
PaZeíi7/a, 11,10 pesetas id. 
Falda y pescuezo, 8,20 pesetas id, 

L E C H A L E S 
Chuletas y pierna, 15,75 ptas. kilo 
PaZe/iZ/a, 11,90 ptas, idem. 
Asadura, 5,95 ptas. (unidad). 
CaZ êza, 3,10 ptas. id. 

_Pa(as, 2,05 (las cuatro). 
Todos ios industriales tablajeros 

deberán tener expuesto^ la vista del 
público un cartel tamaño bien visi
ble con los precios que rijan para la 
venta de la carne al público, visados 
por ésta Junta Provincial, 

Los precios fijados por esta Junta 
Provincial, no podrán ser jncremen-
tados por ningún concepto. 

Los contraventores a lo ordenado 
en la presente Circular, serán objeto 
.del oportuno expediente, siéndoles 
de aplicación lo dispuesto porja Co
misaría General en materia de san
ciones, pasándose el tanto dé culpa 
correspondiente a la Fiscalía Pro
vincial de Tasas* , 

PRECIOS D E LOS DESPOJOS 
Los industrialés pagarán a los en-

tradores por los despojos 1,30 pese
tas kilo canjl de lanares. 
PRECIO DE V E N T A A L PUBLICO 

Hígado de vaca, 6,00 ptas. kilo. 
Idem de novillo, 10;00 id. 
Idem de ternera, 12,00 id. 
Pulmón o asadura, 6,00 id. 

Cabeza, 3.00 id. 
Lengua, 10,00 id. 
Sesos vaca, unidad, 6,00 id. 
Idem ternera, unidad, 5,00 tá. 
Patas, 4,00 id. 
CaZZos, 6,00 id. ; ' 
Sangre cocida, 2,00 id. 

PRECIOS AUTORIZADOS E N ES
T A PROVINCIA PARA LOS PES
CADOS A L D E T A L L QUE SE RE

LACIONAN: 
Abadejo sin cabeza ni tripas, 6,00 pe

setas kilo. 
Acedía. 7,10 id. 
Agujas, 3,00'id. 
Almeja corriente, libre. 
Almeja fina, id. ' 
AncZarícas ^ ntícoras, id. -
Anchoa, boquerón, bocarte, burros 

o rabusoti 3.00 ptas. kilo. 
Anguilas, 3,60 id. 
Angulas, libre. 
Arañas, 3,60 ptas. kilo. 
Atún, bonito y albágora sin cqbeza 

y sin intestinos, 7.15 id. 
Babosas o chochas, 3,00 id. 
¿íacaZacZas, 3.25 id. 
Bertorellas o britolás, 2,85 id . 
Besugos, libre. 
Bigaros b caracolillos, id * 
fiocas. id. 
Borriquetes. 3,40 ptas. kilo. / 
Brecas.-cachuchos o pajeles, 3,05 id. 
Boga, carramel o charret, 2,85 id. 
Brujas y gallos todos los tamaños, 

5,00 idem. 
ZíureZ o chicharro de 17Ó gramos en 

adelante, por pescado; 2,95 id. 
Cabana, bercel, sardas o bisú, todos 

los tamaños, 3,00 id. 
Cananas, voladores, potas u jibias. 

2,85 idem. * J > 
Capuchas o rayas, 2.30 id. 



Cángrejos de mar g rio. libre. 
Caracoles, id. 
Carabineros, id. 
Castañeta, palometa, papargo o 

¡apata, 3,65 ptas. kilo. 
Cazón, gato, mielga, pintarroja y 

escola sin Cabeza y sin tripa, 4,00 id. 
Centollos, libre. 
Cigalas, id. 
Cintas o morralla, 2,30 ptas. kilo. 
Congrio, sin tripa, 6,25 id. 
Corbina, sin cabeza, 4,45 id. 
Cucas, 2,30 id. 
Pez martillo, relojes o samartino, 

2,30 id. 
Pez joa/o, 3,45 id. 
Pulpo, 2,55 id. 
Qms(¡aillas crudas, libre. 
Idem cocidas, id. 
Salmonetes, id. 
Rape Incolas), 7*30 ptas. kilo. 
Rape (cuerpos), 3,40'id. 
Ratas, 3,95 id. 

- Tortuga, 3,07 id, 
Éurel, jurel o chicharros (hasta 1.770 

gramos por pescado, 2,40 id. 
Délfin sin cabeza y sin tripa, 4,55 id. 
Dentón, Papargo y machete {de más 

de un kilogramo, sin cabeza), 3,95 id 
Dentón, papargo y machete (de me

nos de un kilogramo, con cabeza) 
3,50 idem. 

Dorada, 3,40 id. 
Escofina, 3,40 id. 
Espadín, 2.40 id. 
Española, 3.95 id. 
Fanecas, 2.55 id. 
Ga/eras, 2,30 id. 

. Gallinas, escacho, gctrnea o rubio 
2,80 idem. 

Gambas crudas, libre. • 
Gambas cocidas, id. 
Langostas, id. 
ia/igos/inos, id. 
Lenguado, buila y róbalo, icl. 
Lúbina, id. 
Lisa, mu/o/ o mujas mídeles y cor 

cones, 3,69 ptas. kilo, 
£i/a, 2,40 id. 
Listado. 5,00 id.. 
Marraja sin cabeza y sin tripas 

4,55 id. ' " 
Mejillones, libré. 
Me/ua, 3,40 ptas. kilo. 
Merluza de más de un kilogramo 

sin cabeza, 9,35 id. 
Meló (sin cabeza y sin tripa), l i b r e 
Osíras. id. % 
Panchos, 3,40 ptas. kilo. 
Peces cíe río, 3,60 id. 
Percebes,'libre. . 
Pescadilla (hasta 60 gramos por ca 

da pescado), 2,30 ptas, kilo. 
Pescadilla de 61 gramos hasta 1.000 

gramos), 5,55 id. 
- ' Pe? espada, sin cabeza y sin ti ipa, 

7,15 idem. 
Ĵ eos o fruc/ias, libre. 
Rodaballos, ratusas o turbo, id 
Rúmbeles (todos los tamaños). 2,90 

pesetas kilo. 
Sábalo, 2,90 id. 
Sables, 2,55 id. 
Salmón, libre. 

Sardinas, alacha, sardinilla o pa 
ñocha, 3,60 ptas. kilo. 
PRECIOS AUTORIZADO^ E N ES 
TÁ PROVINCIA PARA L A V E N T A 
A L D E T A L L D E LOS ARTICULOS 
QUE A CONTINUACION SE RE

LACIONAN: 

coger su cupo en la misma fábrica. 
E l precio que se establece puede ser 
incrementado en 3,00 pesetas quintal 
métrico en concepto de canon que 
fija el Servicjo Nacional del Trigo. 

León, 26 de Febrero de 1946. 
660 E l Gobernador civil'Presidente, 

Carlos Arias Navarro 

FRUTAS FRESCAS 
Brevas, 1,85 pesetas kilo. ' 
Ciruelas, 2,50 id. 
Higos, 1,55 id. 
Higos chumbos, 1,50 id. 
Limón, 2,35 id. 
Melocotón, 3,25 id. 
Melón. 1,55 id. 
Paraguayos, 3,25 id. 
Sandias, 1,30 id.' 
t/uas, 4,05 id. 
Cerezas, 3,70 id. 
Álbaricoques, 2,15 id. 
Peras, 6,70 id. 
Manzanas, 6,70 id. 

VERDURAS FRESCAS 
Acelgas, 1,10 pesetas kilo. 
Calabacín, 1,25 id. 
Caíafcaza, 0,95 id. 
Cardos, 2,20 id. 
Cebollas, 2,30 id. 
Cebolletas, 1,40 id. 
Uepollos, 1,25 id. 
Co/i//or, 1,40 id. 
C/iir¿í;i'asri,30 id. 
Escarola, 1,10 id. 
Espinacas, 2,80 id, 
iVaZ>os, 0,95 id. 
Lechugas, 1,25 id. 
Pimzeníos, 3,60 id. 
Tomales, 3,25 id. 

PRECIOS AUTORIZADOS E N ES
TA PROVINCIA PARA LOS AR

TICULOS SIGUIENTES: 
Lec/íe/resca.—Capital, temporada 

de inviernOj 1,35 pesetas litro. 
Leche fresca. —Ponferrada, tempo- I 

rada de invierno; 1̂ 35 id. 
Leche fresca.- Resto de la provin-' 

cia, temporada de invierno, 1,10 id. 
Leche pasteurizada empoi^ladá y 

servida en establecimiento expendedof. 
—Temporada de invierno, 2,00 id . 

Leche pasteurizada, a granell, servi
da en establecimiento expendedor.— 
Temporada de invierno, 1,65 id. 

Leche condensáda. — Precio de ven-
tíyjor el mayorista, 3,72 ptas, bote. 

*j[jeche condensáda. —Precio de ven
ta al público, 4,00 id. id. 

Carbón vegetal. — (Uso doméstico)! 
Venta al público, 0,522 ptas. kilo. 

Leña troceada.—Precio de venta al 
público, 0,30 id . 

Palpa de remolacha.—Precio (n ía-
brica y,sin envases, 0,40 id. 

Pulpa seca de remolacha —Precio 
de venta al públiCo y sin envases, 
0,50 idem. 

Salvados.—Precio de venta en fá
brica, 0,53 id. 

Observación.—De acuerdo con lo 
dispuesto por el Ministerio de Agri 
cultura los beneficiarios de las ad
judicaciones de salvados, podrán re-

CIRCULAR NUMERO 119 
Normas para la elaboración de pan 

de reservistas en León, As torga y 
Ponferrada 

Para una más rigurosa inspección 
de las industrias panaderas de esta 
capital y de las establecidas en los 
Ayuntamientos de Ponferrada y As-
torga, asi como para el más perfecto 
control de todas aquellas partidas 
de harina que a las /panaderías de 
dichos Municipios llegan para sif 
transformación en pan y pertene
cientes a reservistas de ceréales pa-
niflcables. Economatos, etc., a par
tir del día prirhero del próximo 
Marzo, será requisito indispensable 
para ello, sin el cual los industriales 
panaderos de Los tres Municipios 
arriba expresados, se negarán a re
cibir la harina de las partidas ex-

! presadas, que sus beneficiarios le 
entreguen el vale autorización expe
dido por la Delegación de Abasteci
mientos de dichos Municipios como 
justificante para su transformación 
en pan. 

I La tenencia en panaderías de las 
partidas de harina anteriormente 
indicadas, que no se justifiquen con 

| el correspondiente vale-autorización, 
expedido por las respectivas Delega
ciones de Abastecimiento^ de León, 
Ponferrada y Astorga, se considera-

I rá como ilegal e incurso por consi
guiente en la Ley de Fiscalía de Ta
sas de 30 de Septiembre de 1940. 

I Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y observancia, 

i León, 23 de Febrero de 1946. 
661 El Gobercádor civil Delegado 

Carlos Arias Navarro . . 

Ayuntamiento de 
Lagobla 

Vacante el cargo de Depositario 
de este Ayuntamiento, por falleci
miento del que la desempeñaba, se 
anuncia a concurso la provisión del 
mismo, dotado coif el haber anual 
de 1.100 pesetas, a fin de que doran
te el plazo de ocho dias, contados a 
partir del siguiente a la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIA1 
de la provincia, puedan las persO' 
ñas que4es interese solicitar dic»0 
cargo, e informarse en Secretaria 
del pliego de condiciones en (lue 
será adjudicada. 

La Robla, 16 de Febrero de 1946.-: 
E l Alcalde, (ilegible). , 6¿ . 

Imp. de la Diputación provincial 
i * 


